
ANEXO VI

REQUERIMIENTO CONJUNTO DE SUBSANACIÓN

CONVOCATORIA 2020

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

AYUDAS  PREVISTAS  EN  LAS  ESTRATEGIAS  DE  DESARROLLO  LOCAL

LEADER  EN EL  MARCO  DE  LA  SUBMEDIDA  19.2  DEL  PROGRAMA DE

DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020, CONVOCATORIA 2020.

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA ALPUJARRA – SIERRA NEVADA

DE GRANADA

LÍNEAS DE AYUDA:

Línea 1. Creación y mejora de la competitividad y sostenibilidad de las PYME turísticas
del territorio (OG1PS4).
Línea  2.  Creación,  mejora,  acondicionamiento  energético  y  medioambiental  de
infraestructuras y  equipamientos de uso público en los municipios de la  comarca que
beneficien la calidad de vida  de los vecinos y vecinas, como servicios de proximidad,
sociales, culturales, deportivos, turísticos (OG2PP1).

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la  Orden de 23 de noviembre de 2017,
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas
en las Estrategias de Desarrollo  Local  Leader  en el  marco de la  submedida 19.2 del
Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020 y  en  virtud  de  convocatoria
efectuada para  el  año  2020, por  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Industrias,
Innovación y Cadena Agroalimentaria, de 13 de octubre de 2020, entre otras, de las líneas
de ayuda arriba identificadas, de conformidad con el  artículo  22 de las citadas bases
reguladoras, se requiere a cada una de las personas o entidades solicitantes indicadas en
el Anexo I que se adjunta, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
el  siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  Requerimiento  en  la  página  web de la
Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  subsanen su

solicitud según las incidencias indicadas en el citado Anexo  I y cuya
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descripción se detalla en el Anexo II, teniéndoles, en caso contrario, por

desistido de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 68  de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del
artículo 21 de la referida Ley.
Transcurrido el plazo para subsanar, procederá el archivo de las solicitudes que no haya
sido  subsanadas  en el  plazo conferido al  efecto al  implicar ello  el  desistimiento de la
solicitud presentada, y la inadmisión  a trámite de las solicitudes cuya subsanación haya
sido presentada una vez transcurrido el plazo concedido para ello.
El  artículo  29.1 de las citadas bases reguladoras, establece que los actos que deban
notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, entre otros,
los de requerimientos de subsanación,  se publicarán en la página web de la Consejería
de Agricultura, Ganadería Pesca y Desarrollo Sostenible  de la Junta de Andalucía, en la
dirección siguiente, 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos
efectos. 
La subsanación de la solicitud se hará preferentemente en el Registro Electrónico de la
Administración de la Junta de Andalucía a través de la url previamente citada, sin perjuicio
de la posibilidad de presentarla en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
En Órgiva, a 8 de abril de 2021 LA PERSONA QUE OSTENTA LA GERENCIA  DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA  ALPUJARRA – SIERRA NEVADA DE GRANADA

Fdo.: Francisco Pérez Ortega
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ANEXO IGRUPO DE DESARROLLO RURAL: ALPUJARRA – SIERRA NEVADA DE GRANADALINEA DE AYUDA: 1.  Creación  y  mejora  de la  competitividad y  sostenibilidad  de las  PYME turísticas  del  territorio(OG1PS4).CONVOCATORIA: 2020
 APELLIDOS Y

NOMBRE/RAZÓN

SOCIAL/DENOMINACI

ÓN DE LA PERSONA

O ENTIDAD

SOLICITANTE

(ordenados
alfabéticamente)

N.º

EXPEDIENTE

DNI/NIF/NIE
NOMBRE DEL

PROYECTO

CÓDIGOS

INCIDENCIAS A

SUBSANAR (se

incluirá,  en su caso, a
continuación del

código de incidencia y
entre paréntesis las

aclaraciones
pertinentes)Cortijo Fray Leopoldo, S.L. 2020/GR01/OG1PS4/026 B18584524 Suministro de instalaciones de domótica, placas solares y estufa de biomasa. 15,16,23 (obligatorio paraadministraciones públicasy personas jurídicas),27, 39 (indicar partida),40 (Indicar presupuestos y diferenciar partidas), 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección)Espejo Pedernera, Juan Carlos 2020/GR01/OG1PS4/036 ****9786* Ampliación en el número de habitación y acondicionamiento de las mismas para mejorar en el servicio de hospedaje rural. 27,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,52,53,54,55,56,57 (Sector erróneo),58. Falta generalizada de información, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Hermanos García & Carrión, S.C. 2020/GR01/OG1PS4/014 J19663616 Modernización y mejora de la competitividad de las instalaciones del restauranteHaza del Lino 33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,54, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los MP 19.2 V2



criterios de selección). Falta generalizada de información.Ibañez Cobo, Beatriz 2020/GR01/OG1PS4/038 ****3717* Complejo turístico Hoya  delSauz 18,19,20,21,22,38,39,41,42,44,46, 53,55,58,89  (Es recomendable presentar el Anexo II según modelo actualizado de la convocatoria 2020; Aclaración de si es empresa de nueva creación o ya está en funcionamiento por que existe discrepancia entre los puestos de trabajo a mantener y la informacióngeneral del proyecto), 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Industrias Hoteleras Mulhacén, S.L. 2020/GR01/OG1PS4/010 B18429126 Modernización de Hostal Mulhacén 23 (obligatorio para administraciones públicasy personas jurídicas),33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,54, 89 (Subsanar, ampliaro ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección). Falta generalizada de información.Invertualpu, S.L. 2020/GR01/OG1PS4/028 B19641364 HA 2030. Modernización de la industria Turística Hotel Andalucía con enfoque de identidad alpujarreña, naturaleza y sostenibilidad 12 ( En declaración responsable de pyme aparece otra persona como administrador único. Debe presentar poder de representación),15,17 (Aclarar si pertenece o no a la sociedad.),27,36,37,38, 42,52, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios MP 19.2 V2



de selección).López García, Antonio 2020/GR01/OG1PS4/017 ****1579* Casa Rurales Cortijo Loma del Aire 33,38 (Aclarar indicador de empleos mantenidos ycreados al no coincidir memoria con Anexo II), 39,40,41,42,43,44,54, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección)..López Ripoll, Pepa 2020/GR01/OG1PS4/021 ****5943* Modernización de Albergue Hostal Rural en Murtas 6 (No coincide nombre del DNI con el del Anexo II),33,34,35,36,37,38,39, 40,41,42,43,44,46,54, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Martín Blanco, José Miguel 2020/GR01/OG1PS4/024 ****2116* Casa Rural El Patio Escondío 22,29 (Ayuda solicitada a Consejería de Turismo. Aclarar si es la misma que la señalada en el apartado de Otros del pto. 3 del Anexo II),33 (Presenta Declaración demoderación de costes pero no elige los presupuestos más económicos y no lo justifica.),38,39,44,46 (Presenta compromiso deconstitución de pyme en word. Debe venir en pdf firmado.),54 (Presentado en formato .odt. Debe presentarlo en formato pdf, firmado y justificar cada criterio.),57,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Moreno Ferrer, María Dolores 2020/GR01/OG1PS4/027 ****0942* Modernización y mejora de la competitividad económicadel Complejo Rural Los Macabes 22,27,89 (Indicar volumen de negocios en miles y el año de los datos y subsanar, ampliarMP 19.2 V2



o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Onconarture, S.L. 2020/GR01/OG1PS4/032 B02779916 Proyecto de turismo sanitario para pacientes oncológicos 23 (obligatorio para administraciones públicasy personas jurídicas),57, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).PAM, S.L. 2020/GR01/OG1PS4/001 B86288412 Modernización Hotel Real de Laroles 23 (obligatorio para administraciones públicasy personas jurídicas),27,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,53,54,57, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección). Falta generalizada de información.Rodríguez Victoria, IsmaelAntonio 2020/GR01/OG1PS4/016 ****8313* Construcción de apartamentos turísticos 25,27,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45, 46,52,53,54, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Romero Rodríguez, Antonio Miguel 2020/GR01/OG1PS4/018 ****2690* Campamento Eco-Turismo 22,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,46,52, 53,54,55 (Marca 3 puestos de trabajo a mantener siendo nueva creación),57 (Sector erróneo), 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).
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ANEXO IGRUPO DE DESARROLLO RURAL: ALPUJARRA – SIERRA NEVADA DE GRANADALINEA DE AYUDA: 2. Creación, mejora, acondicionamiento energético y medioambiental de infraestructurasy equipamientos de uso público en los municipios de la comarca que beneficien la calidad de vida de losvecinos y vecinas, como servicios de proximidad, sociales, culturales, deportivos, turísticos (OG2PP1).
 APELLIDOS Y

NOMBRE/RAZÓN

SOCIAL/DENOMINACI

ÓN DE LA PERSONA

O ENTIDAD

SOLICITANTE
(ordenados

alfabéticamente)

N.º

EXPEDIENT

E

DNI/NIF/NIE
NOMBRE DEL

PROYECTO

CÓDIGOS

INCIDENCIAS A

SUBSANAR (se
incluirá,  en su caso,
a continuación del

código de incidencia y
entre paréntesis las

aclaraciones
pertinentes)Ayuntamiento de Albondón 2020/GR01/OG2PP1/030 P1800500I Adaptación de las antiguas escuelas para creación de ruta 23,33,34 (Información insuficiente. Expresar carácter finalista), 35,36,38,39 (No indica financiación),40 (Presupuesto desglosados según presupuestos o memoria valorada), 41,43,54, 57,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Almegíjar 2020/GR01/OG2PP1/034 P1801700D Rehabilitación de las antiguas casas de las escuelas 9,10,13 y 15 (Erróneas),22,33,35,38,39 (Indicar ejercicio y consignación o compromiso de consignación),40,43,54,57,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).MP 19.2 V2



Ayuntamiento de Cádiar 2020/GR01/OG2PP1/015 P1803600D Centro de documentación de la Alpujarra. Posada del Cojo 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),34,36,37,38, 39,40,41,42,43,44,53,54(presentar documento alefecto con información sobre los criterios de baremación),57,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Cañar 2020/GR01/OG2PP1/009 P1804100D Dotación de infraestructurasy equipamiento a la Casa Forestal de Cáñar 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),43,54,89 ( Indicar consignación presupuestaria o compromiso de la misma).Ayuntamiento de Capileira 2020/GR01/OG2PP1/033 P1804300J Mejora Energética y Ambiental de Salón de UsosMúltiples de la Casa de la Cultura de Capileira 22,38 (No marca sector y porcentajes de pleno erróneos),39,41,43 (certificado de secretaría),54 (no justifica ningún criterio) 57, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Carataunas 2020/GR01/OG2PP1/023 P1804400H Mejora de las infraestructuras y equipamientos de uso público en el entorno del cementerio municipal. 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),38 (Porcentajes de Pleno erróneos),39 (partida presupuestaria o compromiso de consignación),40 (redicir al total en el apartado 3A), 43 (Certificado secretario), 89 (Subsanar, ampliar oMP 19.2 V2



ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Carataunas 2020/GR01/OG2PP1/037 P1804400H Mejora de las infraestructuras y equipamientos de uso público en la era, en el T.M. de Carataunas 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),38 (Porcentajes de Pleno erróneos),39 (partida presupuestaria o compromiso de consignación),43 (Certificado secretario), 89 (Subsanar, ampliar oratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de La Tahá 2020/GR01/OG2PP1/019 P1816300F Mejora de las infraestructuras de alumbrado y uso público en Pitres - La Taha (Granada) 15,17,22,57,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Lanjarón 2020/GR01/OG2PP1/025 P1811800J Creación del aula de la naturaleza y centro de interpretación del Parque Nacional de Sierra Nevada "Pueblo del Agua". 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,39,43,54 (justificar criterios), 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Murtas 2020/GR01/OG2PP1/031 P1814400F Miradores Estelares en Murtas. 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),33,38,39,41, 42 (Certificado secretaría),54 (debe presentar documento específico al efecto),57 (Sector erróneo),58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información MP 19.2 V2



aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/002 P1815000C Vía verde Bayacas-Espinosa 15,17,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,30,31,38 ( porcentajes de Pleno  erróneos),40 (mayor desglose ),43 (certificado de secretaría),58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/003 P1815000C Parque de Skate (Complejo Mancanzuña) 15,17,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,33,35,38 ( porcentajes de Pleno  erróneos),58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/005 P1815000C Vía ferrata en Barranco del Castillejo (Sierra de Lújar) Órgiva 15,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,38,53,58, 89 (Subsanar, ampliar oratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/007 P1815000C Vías escalada en Barranco del Castillejo (Sierra de Lújar) Órgiva 15,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,38,53,58, 89 (Subsanar, ampliar oratificar la información aportada para aplicar MP 19.2 V2



los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/012 P1815000C Modernización del mercado de abastos municipal 15,17,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,33,38 ( porcentajes de Pleno  erróneos),58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/020 P1815000C Señalización sendero camino de los rojos (Sierra de Lújar) Órgiva 15,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,35,38 ( porcentajes de Pleno  erróneos),40 (No recoge todos los presupuestos presentados ni elije el más ventajoso económicamente ni lo justifica),44,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Órgiva 2020/GR01/OG2PP1/035 P1815000C Señalización de Senderos en Órgiva 15,17,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),25,38 ( porcentajes de Pleno  erróneos),44,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Polopos – La Mamola 2020/GR01/OG2PP1/008 P1816500A Reforma y adecuación de un establecimiento de hospedaje rural y hostelería 15,17,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas MP 19.2 V2



de titularidad Municipal jurídicas),33,36(Concretar impacto ambiental),38,39,40,41,43,44,53,54(Justificar criterios),57,58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Soportújar 2020/GR01/OG2PP1/011 P1817900B Mejora energética y medioambiental del aparcamiento de Soportújar 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),38(Porcentajes Pleno y sector erróneos),39 (Consignación presupuestaria o compromiso de la misma),43 (Certificado Secretaría),54 (Presentar documento al efecto),57(Sector erróneo), 89 (Subsanar,ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Sorvilán 2020/GR01/OG2PP1/006 P1818000J Ruta temátizada: Mujer, mary montaña 23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),33,35,38,39, 40,41,43,44,54,57,58, 89 (Subsanar, ampliar oratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Ayuntamiento de Ugíjar 2020/GR01/OG2PP1/013 P1818600G Creación sala educación ambiental de Sierra Nevada-Alpujarra 15,23,25,35,36,37,38,39,43(Certificado secretaría),58, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de MP 19.2 V2



selección).Ayuntamiento de Válor 2020/GR01/OG2PP1/029 P1818700E Acondicionamiento del Recinto Extramuros del Cementerio Municipal 17,23 (obligatorio para administraciones públicas y personas jurídicas),34,35,36,37, 38,43 (Certificado secretaría),57, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).Rural Global, S.L. 2020/GR01/OG2PP1/004 B18733147 Modernización Hotel Real de Laroles 3,4,16,23,27,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,53,54,57, 89 (Subsanar, ampliar o ratificar la información aportada para aplicar los criterios de selección).
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ANEXO IIGRUPO DE DESARROLLO RURAL: ALPUJARRA – SIERRA NEVADA DE GRANADA
LINEA DE AYUDA: 1. Creación y mejora de la competitividad y sostenibilidad de las PYME turísticas del
territorio (OG1PS4).

LINEA DE AYUDA: 2. Creación, mejora, acondicionamiento energético y medioambiental de infraestructuras
y equipamientos de uso público en los municipios de la comarca que beneficien la calidad de vida de los
vecinos y vecinas, como servicios de proximidad, sociales, culturales, deportivos, turísticos (OG2PP1).CONVOCATORIA: 2020
1. DESCRIPCIÓN INCIDENCIAS ANEXO II (SOLICITUD).

CÓDIGO

INCIDEN

CIA

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA2 No presenta solicitud en modelo ANEXO II de la convocatoria.3 No cumplimenta/no cumplimenta correctamente la “Línea de Ayuda” para la que se solicita laayuda.4 No cumplimenta/ no cumplimenta correctamente el “Código” de la línea de ayuda para la que sesolicita la ayuda.5 No cumplimenta / no cumplimenta correctamente la “Zona Rural Leader” para la que se solicitala ayuda.
CÓDIGO

INCIDENCI

A

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA

APARTADO 1.  Datos de la persona o entidad Solicitante y de la Representante 6 No  cumplimenta  Apellidos  Nombre/Razón  Social  /Denominación  de  la  persona  o  entidadsolicitante.7 No cumplimenta el sexo de la persona solicitante.8 No cumplimenta DNI/NIF/NIE de la persona o entidad solicitante.9 No cumplimenta de manera completa el domicilio de la persona o entidad solicitante.10 No cumplimenta el teléfono fijo o móvil de la persona o entidad solicitante.11 No cumplimenta el correo electrónico de la persona o entidad solicitante.12 No cumplimenta Apellidos y/o  Nombre de la persona representante.13 No cumplimenta sexo de la persona representante. MP 19.2 V2



CÓDIGO

INCIDENCI

A

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA14 No cumplimenta DNI/NIE de la persona representante .15 No cumplimenta teléfono fijo o móvil de la persona representante.16 No cumplimenta correo electrónico de la persona representante.17 No marcada la casilla de pertenencia o no a la organización a la que representa.
APARTADO 2. Notificación.

Apartado 2.1  Lugar y Medio de Notificación (Personas no obligadas a relacionarse

electrónicamente con la Administración)18 No marca ningún medio de notificación.19 Marcada la opción  de  notificación en papel pero no cumplimenta de manera completa el domiciliode notificación.20 Marcada la opción  de  notificación en papel pero no cumplimenta teléfono fijo o móvil a efecto denotificaciones.21 Marcada la opción  de  notificación en papel pero  no cumplimenta correo electrónico a efecto denotificaciones.22 Marcada la opción de notificación electrónica  pero  no indica correo electrónico.
Apartado 2.2  Notificación electrónica obligatoria  (Personas obligadas a relacionarse

electrónicamente con la Administración)23 No indica un correo electrónico donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistemade Notificaciones 
Apartado 3 Declaraciones 24 No cumplimenta la casilla de declaración de cumplimiento de los requisitos exigidos para obtenerla condición de persona o entidad beneficiaria y de compromiso de aportación en el trámite deaudiencia de la documentación exigida para ello.25 No cumplimenta la casilla  de ostentar  la  capacidad legal  de uso y  disfrute de de los  bienesrelacionados con el proyecto.26 No cumplimentada la casilla de cumplimiento de las obligaciones exigidas.27 No cumplimentada casilla del compromiso de darse de alta en una actividad empresarial en elsupuesto de inicio de la misma.28 No cumplimentada casilla declarando de haber o no solicitado u obtenido subvenciones o ayudaspara la misma finalidad relacionadas con la solicitud de ayuda.29 No cumplimentados  los  datos  necesarios  en  el  supuesto  de  que se haya marcado la  casilladeclarando  haber  solicitado  u  obtenido  subvenciones  o  ayudas  para  la  misma  finalidadrelacionadas con la solicitud de ayuda.30 No cumplimentada casilla declarando de haber o no solicitado u obtenido ayudas de “mínimis”.31 Se carece de información suficiente en relación con las ayudas de mínimis recibidas. Se precisainformación de todas  las  ayudas de mínimis  recibidas  sean o no para la misma finalidad delproyecto que se solicita.32 No cumplimentada casilla de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas enlas bases reguladoras.33 No presentada declaración responsable de la moderación de costes del proyecto para el que sesolicita la subvención.

APARTADO 4.  Documentación  34 No se aporta memoria descriptiva del proyecto y sus objetivos. MP 19.2 V2



CÓDIGO

INCIDENCI

A

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA35 En la memoria no se indica el lugar exacto de ejecución del proyecto.36 En  la  memoria  no  se  ha  detallado  el  impacto  ambiental  previsto,  así  como  los  permisos  yautorizaciones ambientales necesarios.37 En la memoria no se ha indicado en el caso de proyectos que se ejecuten mediante fases o hitoscon efectos independientes, descripción expresa de cada una de ellas.38 En la memoria no se ha detallado la información de indicadores.39 No se aporta plan económico que recoja la financiación del proyecto.40 En  el  plan  económico  no  se  recoge  el  presupuesto  detallado  de  cada  una  de las  accionespropuestas y con el necesario desglose de IVA.41 En el plan económico no se indica que parte del proyecto se ejecutará con recursos propios.42 En el plan económico no se indica que parte del proyecto se ejecutará con ayudas percibidas osolicitadas para el mismo fin procedentes de cualquier Administración estatal, autonómica, local oinstitucional.43 No se ha justificado debidamente en el plan económico la subvencionabilidad del IVA, teniendo encuenta la personalidad jurídica del solicitante así como las actividades que desarrolla.44 En el plan económico no se ha contemplado y presupuestado de forma separada la parte o partesdel mismo que en su caso vayan a ser ejecutadas a través de medios propios del solicitante.45 No se ha aportado declaración responsable sobre el tamaño de empresa y empresas asociadas yvinculadas para acreditar la condición de PYME, 46 Al  tratarse de una persona física que no ha iniciado su actividad económica,  no se presentacompromiso de constitución en el que conste la estimación del tamaño de empresa, y en su caso,estimaciones relativas a las empresas asociadas y vinculadas.47 La entidad solicitante es una agrupación sin personalidad jurídica y no presenta el Anexo II bis.48 No  cumplimenta  correctamente  los  datos  necesarios  de  los  documentos    en  poder  de  laAdministración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, de los que recabar la informaciónnecesaria, en el caso de ejercer el derecho a no presentar los documentos.49 No cumplimenta correctamente los datos necesarios  de los documentos   en poder de OtrasAdministraciones, de los que recabar la información necesaria, en el caso de ejercer el derecho ano presentar los documentos.    
APARTADO 6.   Datos sobre la actividad o proyecto para la que se solicita la ayuda

Descripción general, objetivos y título del proyecto.52 No cumplimenta en el apartado 6 de la solicitud de ayuda una breve descripción del  proyecto susobjetivos y título. O no coincide con la información de la memoria que acompaña la solicitud deayuda.53 No se ha detallado los objetivos perseguidos con el proyecto. O no coinciden con la informaciónrecogida en la memoria que acompaña la solicitud de ayuda.
APARTADO 7. Criterios de valoración: Información y datos necesarios para aplicarlos54 No se ha aportado la información y datos necesarios para aplicar los criterios y subcriterios aplicables al

proyecto solicitado.

APARTADO 8. Indicadores de la persona o entidad solicitante55 No cumplimenta el número de empleos mantenidos con la actividad-proyecto.56 No cumplimentados los datos de sexo y edad de los empleos mantenidos.57 No cumplimentado el sector al que pertenece el proyecto.58 No se ha cumplimentado el número de personas que forman parte del consejo directivo de laMP 19.2 V2



CÓDIGO

INCIDENCI

A

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIAentidad, con indicación de sexo y edad de los mismos.
APARTADO 9. Compromiso, solicitud, lugar, fecha y firma59 No cumplimentado el importe de subvención solicitada.60 No cumplimentado el lugar y/o fecha y/o persona firmante.61 Solicitud no firmada.

2. DESCRIPCIÓN INCIDENCIAS ANEXO II BIS (ANEXO A LA SOLICITUD DE

AYUDA  A  CUMPLIMENTAR  EN  CASO  DE  AGRUPACIONES  SIN

PERSONALIDAD JURÍDICA).

CÓDIGO

INCIDEN

CIA

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA63 No presenta solicitud en modelo ANEXO II bis de la convocatoria.64 No cumplimenta/no cumplimenta correctamente la “Línea de Ayuda” para la que se solicita laayuda.65 No cumplimenta/ no cumplimenta correctamente el “Código” de la línea de ayuda para la que sesolicita la ayuda.66 No cumplimenta / no cumplimenta correctamente la “Zona Rural Leader” para la que se solicitala ayuda.
CÓDIGO

INCIDEN

CIA

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA APARTADO 1. Declaraciones.67 No cumplimenta la casilla de declaración de cumplimiento de los requisitos exigidos para obtenerla condición de beneficiaria y  de compromiso de aportación en el trámite de audiencia de ladocumentación exigida para ello.68 No  cumplimenta  la  casilla  de  ostentar  la  capacidad  legal  de  uso  y  disfrute  de  los  bienesrelacionados con el proyecto.69 No cumplimentada la casilla de cumplimiento de las obligaciones exigidas.70 No cumplimentada casilla del compromiso de darse de alta en una actividad empresarial en elsupuesto de inicio de la misma. MP 19.2 V2



CÓDIGO

INCIDEN

CIA

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA APARTADO 1. Declaraciones.71 No cumplimentada casilla declarando haber o no solicitado u obtenido subvenciones o ayudaspara la misma finalidad relacionadas con la solicitud de ayuda.72 No cumplimentados los datos necesarios en el supuesto de que se haya marcado la casilladeclarando  haber  solicitado  u  obtenido  subvenciones  o  ayudas  para  la  misma  finalidadrelacionadas con la solicitud de ayuda.73 No cumplimentada casilla declarando de haber o no solicitado u obtenido ayudas de “mínimis”74 Se carece de información suficiente en relación con las ayudas de mínimis recibidas. Se precisainformación de todas las ayudas de mínimis recibidas sean o no para la misma finalidad delproyecto que se solicita.75 No cumplimentada casilla de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones contempladasen las bases reguladoras.76 No cumplimentado apellidos y nombre/razón social/denominación de alguno/s de los miembrosde la agrupación.  77 No cumplimenta sexo de alguno/s de los miembros de la agrupación78 No cumplimentado DNI/NIF/NIE de alguno/s de los miembros de la agrupación.79 No cumplimentado apellidos y nombre del representante legal de alguno/s los miembros de laagrupación.80 No  cumplimentado  el  sexo  del  representante  legal  de  alguno/s  de  los  miembros  de  laagrupación.81 No cumplimentado DNI/NIF/NIE del  representante  legal  de alguno/s  de los  miembros  de  laagrupación.82 No cumplimentado el compromiso de ejecución de alguno/s miembros de la agrupación.83 No  cumplimentado  el  importe  de  subvención  a  aplicar  de  alguno/s  de  los  miembros  de  laagrupación.84 Falta la firma de alguno/s de los miembros de la agrupación.
3. DESCRIPCIÓN OTRAS INCIDENCIAS

CÓDIGO

INCIDEN

CIA

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA89 Otras 
MP 19.2 V2
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